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1. Implementar y mantener en funcionamiento el Sistema de Control Interno conforme a las instrucciones del directorio. Para
tal efecto, el Gerente General debe implementar en la Caja la metodología organizacional necesaria para el adecuado
desarrollo de dicho sistema.

2. Proponer la Política y el Manual de Control Interno de la organización al directorio.

3. Responsabilizarse por el funcionamiento, efectividad y coordinación de los distintos procesos de gestión de riesgos
existentes en la Caja y su relación con el Sistema de Control Interno.

4. Analizar la efectividad y evolución de los controles implementados y reforzar aquellos que se encuentren bajo las tolerancias
definidas por la organización, complementando dicha información con la Gestión de Riesgos existente.

5. Analizar y revisar la evolución de los controles internos de los procesos, así como la relación con los riesgos identificados, con
el <n de veri<car aquellas variaciones que requieran la implementación de medidas preventivas o mitigantes, en el
desarrollo de las operaciones efectuadas por la Caja de Compensación.


